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4.1 TRABAJADORAS INDEPENDIENTES OBLIGADAS A COTIZAR
Para el cálculo de los subsidios generados por licencias médicas maternales, subsidios especiales que establece el artículo 152
del D.F.L N°1, de 2006, del Ministerio de Salud y permiso postnatal parental de las trabajadoras independientes que cotizan
obligatoriamente, por licencias médicas otorgadas a partir del 1° de julio del año en que se pagan las cotizaciones y hasta el 30
de junio del año siguiente, las entidades pagadoras del subsidio deben considerar como base de cálculo la renta imponible anual
a que se re>ere el inciso primero del artículo 90 del D.L. N°3.500, de 1980, obtenida en el año calendario anterior al inicio de la
cobertura, dividida por 12.

En el evento que la trabajadora independiente de que se trata hubiere percibido subsidios durante el año calendario anterior a
la declaración de impuestos respectiva, la institución administradora del régimen de salud deberá sumar a la renta imponible
anual informada por el Servicio de Impuestos Internos, el monto de los respectivos subsidios percibidos por la referida
trabajadora en su calidad de independiente, por las rentas del artículo 42 N°2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, en el
mencionado año, cuyo resultado se dividirá por doce, para efectos de establecer la base de cálculo para determinar las
prestaciones que le correspondan.

Tratándose de trabajadoras independientes a>liadas a Isapre o FONASA obligadas a cotizar y que optaron por pagar las
cotizaciones en la Operación Renta bajo la modalidad de cobertura total, el subsidio se debe determinar de acuerdo a lo
establecido en el inciso primero del artículo 90 del D.L. N°3.500 de 1980, que señala que la base de cálculo del subsidio
considerará la renta imponible anual a que se re>ere el inciso primero del artículo 90 del D.L. N°3.500, de 1980. Dicha renta
corresponde al 80% del conjunto de rentas brutas gravadas por el artículo 42 N°2 de la Ley de Impuesto a la Renta, obtenida en
el año calendario anterior a la declaración de dicho Impuesto a la Renta.

En el caso que una trabajadora independiente que esté cubierta por el pago anual de sus cotizaciones en la operación renta,
perciba además remuneraciones, o se encuentre cotizando como independiente voluntaria, tendrá derecho a recibir subsidios en
las calidades de independiente obligada, voluntaria y como dependiente, siempre que acredite tales calidades y cumpla con los
requisitos establecidos para cada caso. Con todo, para el cálculo de los subsidios de origen común o maternal, la suma de las
rentas y remuneraciones que se consideren estará sujeta al tope imponible. Para estos efectos, la trabajadora deberá presentar
un formulario de licencia médica por cada una de sus calidades a la entidad previsional de salud respectiva.

Por su parte, para las trabajadoras independientes obligadas a cotizar que optaron por cobertura total rige lo dispuesto en el
inciso primero, del artículo 17 del D.F.L. N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, en cuanto gozarán de un
monto diario mínimo de subsidio por incapacidad laboral o maternal, cuando el cálculo respectivo resulte menor.

No obstante, si la trabajadora independiente obligada a cotizar, a>liada a FONASA, optó por cotizar por menos de la renta
imponible anual, el subsidio se calculará con la renta anual por la que efectivamente pagó cotizaciones, dividida por 12,
conforme lo establecido en el artículo segundo transitorio de la Ley N°21.133 y en el artículo 14 transitorio del D.S. N°22, de 2019,
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y si el resultado es menor al subsidio diario mínimo, no tiene derecho a dicho valor,
sino que al del cálculo. En todo caso, el derecho al subsidio mínimo solamente existe si la suma de los subsidios que perciba el
trabajador, por distintas calidades, es inferior a dicho monto.

El inciso cuarto del artículo 90 del DL N°3.500, de 1980, establece que la trabajadora independiente obligada a cotizar puede
complementar sus cotizaciones si sus ingresos mensuales, durante el año en que se encontrare cubierto, fueren superiores a sus
ingresos mensuales del año inmediatamente anterior que sirvieron de base para el pago de sus cotizaciones previsionales. En
este caso sólo puede cotizar por la diferencia que corresponda hasta completar el monto que no supere el tope máximo
imponible establecido en el artículo 16 del mismo D.L. N°3.500, una vez sumados los ingresos del mes respectivo del año anterior
y los ingresos del mes por el que está cotizando.
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A. COTIZACIONES COMPLEMENTARIAS APLICABLES EN EL CASO DE LA TRABAJADORA INDEPENDIENTE OBLIGADA A COTIZAR.

El inciso cuarto del artículo 90 del D.L. N°3.500, de 1980, establece que la trabajadora independiente obligada a cotizar a que
se re>ere el artículo 89 del mismo cuerpo legal, puede cotizar en forma mensual si sus ingresos mensuales, durante el año
en que se encontrare cubierto, fueren superiores a sus ingresos mensuales del año inmediatamente anterior que sirvieron
de base para el pago de sus cotizaciones previsionales. En este caso sólo puede cotizar por la diferencia que corresponda
hasta completar el monto que no supere el tope máximo imponible establecido en el artículo 16 del mismo D.L. N°3.500, una
vez sumados los ingresos del mes respectivo del año anterior y los ingresos del mes por el que está cotizando.

Las trabajadoras independientes obligadas a cotizar, durante su primer año de cobertura, pueden incorporar cotizaciones
complementarias desde el inicio de la cobertura (mes de julio del año que corresponda) hasta el mes anterior al de inicio de
la licencia médica. Sin embargo, cuando se encuentren en su segundo año de cobertura pueden incorporar cotizaciones
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complementarias correspondientes a los doce meses anteriores al inicio de la licencia médica.

Para efectos de adicionar la cotización complementaria, se deberá acreditar que la trabajadora independiente obligada a
cotizar percibió en esos meses mayores ingresos respecto del promedio mensual del año base de la operación renta.

Para acreditar los mayores ingresos, se debe comparar la base imponible mensual para las cotizaciones de AFP y Salud,
registradas en el Comprobante de Pago de Cotizaciones de la Operación Renta respectiva, con los ingresos mensuales
percibidos por el trabajador durante el periodo de cobertura y el mes anterior al inicio de la licencia, o durante los doce
meses anteriores al inicio de la licencia, según corresponda, según se trate de primer o segundo año de cobertura,
registrados en su Certificado Anual de Boletas de Honorarios Electrónicas emitido por el Servicio de Impuestos Internos.

La validación se realizará comparando los ingresos mensuales registrados en el Certi>cado Anual de Boletas de Honorarios
Electrónicas, emitido por el Servicio de Impuestos Internos, con la base imponible mensual por la cual se realizaron
efectivamente las cotizaciones, a cobertura total o parcial, según sea el caso.

Las cotizaciones complementarias se deben realizar sobre la diferencia entre los ingresos percibidos por la trabajadora
durante el periodo de cobertura y el mes anterior al inicio de la licencia, o durante los doce meses anteriores al inicio de la
licencia, según corresponda, según se trate de primer o segundo año de cobertura y las cotizaciones ya efectuadas en la
operación renta y siempre que no excedan del tope imponible legal. Se pueden considerar las cotizaciones complementarias
efectuadas durante el periodo de cobertura hasta el mes anterior al de inicio de la licencia médica.

Solamente una vez que se haya veri>cado lo anteriormente señalado, se pueden considerar las cotizaciones efectuadas en
forma complementaria.

Cabe señalar que, para efectos de cálculo de los subsidios de origen maternal, esto es, descanso prenatal, prolongación del
embarazo, enfermedad del embarazo, descanso postnatal, del permiso postnatal parental o los subsidios especiales
derivados del cuidado del menor, respecto de las trabajadoras independientes obligadas a cotizar, las entidades pagadoras
deben realizar un procedimiento de cálculo de subsidio por cada evento que afecte a esa trabajadora o trabajador. No
obstante, si durante el transcurso de la licencia médica se inicia un nuevo periodo de cobertura, con una base imponible
anual mayor, se deberá reliquidar el monto del subsidio a partir del día 1° de julio del año en curso hasta la >nalización del
respectivo reposo.

Lo anterior, teniendo presente que hasta el año 2027 la voluntad de cotizar de estas trabajadoras puede variar, debido a la
facultad que le asiste en orden a optar por una cobertura parcial en los términos previstos por el artículo segundo transitorio
de la Ley N°21.133.

Además, la entidad pagadora no puede condicionar el pago del respectivo subsidio al ejercicio de todos los derechos de
protección a la maternidad por parte de una trabajadora independiente (esto es, descanso prenatal, descanso postnatal y
permiso postnatal parental).

De este modo, en aquellos casos en que la trabajadora independiente no hubiere hecho uso de una licencia médica
prenatal, la entidad pagadora deberá calcular el respectivo subsidio considerando como primera licencia maternal la licencia
derivada de su descanso postnatal.

B. SITUACIONES TRANSITORIAS DE LA TRABAJADORA INDEPENDIENTE OBLIGADA A COTIZAR POR EL PERÍODO 2019 A 2027

Mientras opere el régimen de gradualidad que dispone el inciso segundo del artículo segundo transitorio de la Ley N°21.133,
entre los años 2019 y 2027, se deberá considerar lo siguiente:

La trabajadora independiente obligada a cotizar por sus rentas del artículo 42 N°2 de la Ley sobre impuesto a la Renta,
puede manifestar cada año en la operación renta, su voluntad de cotizar para salud y pensión, ya sea por el total de su renta
imponible anual o en su defecto por una renta imponible anual disminuida de acuerdo a lo previsto en el inciso segundo, del
artículo segundo transitorio de la Ley N°21.133.

En razón de lo anterior, cuando se trate de licencias médicas extendidas sin solución de continuidad y por el mismo cuadro
clínico iniciadas dentro de un determinado año de cobertura cuyo monto del subsidio por incapacidad laboral pudiere
resultar disminuido con motivo del cambio de la base de cálculo de la cobertura anual del año siguiente, la entidad
pagadora del subsidio deberá mantener la base de cálculo del subsidio por incapacidad laboral, correspondiente al año
anterior.

C. DESCUENTOS DE COTIZACIONES PARA SALUD Y PENSIÓN DE LAS TRABAJADORAS INDEPENDIENTES OBLIGADAS A COTIZAR

Si durante el periodo anual de cobertura, la trabajadora independiente obligada a cotizar goza de subsidio por incapacidad
laboral (SIL) de origen común o maternal, subsidio derivado del permiso postnatal parental o del permiso SANNA, las
entidades pagadoras de dichos bene>cios deben retener y enterar las cotizaciones de salud y pensión en las respectivas
instituciones previsionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del D.L. N°3.500, de 1980.

En esta situación se produce un doble pago de cotizaciones de salud y pensiones y la no generación de rentas para el pago
de cotizaciones con cargo a las cantidades retenidas en la declaración anual de impuesto a la renta durante los períodos de
licencia médica de ese trabajador, lo que eventualmente puede traducirse en que perciba una renta imponible anual
inferior a cuatro ingresos mínimos mensuales, monto que no le otorga cobertura como independiente obligada.
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En virtud de lo expuesto anteriormente, con el objeto de garantizar la cobertura futura de la trabajadora independiente
obligada a cotizar, las instituciones pagadoras del subsidio por incapacidad laboral de origen común o maternal, del
subsidio derivado del permiso postnatal parental o del permiso SANNA, ya sea FONASA, ISAPRE, mutualidades de
empleadores o ISL, según corresponda, durante el período de subsidio, deben cumplir con lo dispuesto en el artículo 17 del
D.L. N°3.500, en los plazos previstos en el artículo 19 del mismo cuerpo legal, reteniendo y enterando las cotizaciones para
pensiones y salud en las instituciones que correspondan.

Por su parte, las instituciones receptoras de esas cotizaciones deben identi>carlas a >n de imputarlas al período anual de
cobertura siguiente que se inicia el 1° de julio de cada año.

Si al mes de julio del año siguiente a la declaración de impuestos, la trabajadora independiente obligada a cotizar, se
encuentra a>liada a una entidad de salud distinta, la entidad que recibió el pago de cotizaciones debe transferirlas a la
nueva entidad de a>liación, a más tardar el último día del mes de julio de cada año, sin necesidad que la nueva entidad
previsional de salud o el trabajador, soliciten dicho traspaso.

Por lo anterior, para el otorgamiento de la cobertura se entenderá que la trabajadora independiente se encuentra al día en
el pago de sus cotizaciones ante la nueva entidad de a>liación, aún cuando dichas cotizaciones no hayan sido traspasadas
por la entidad previsional de salud anterior, bastando que la trabajadora independiente exhiba el certi>cado de pago de
cotizaciones o de los montos de subsidio de los períodos correspondientes. Lo anterior, sin perjuicio de que, en su caso,
cuando hubiere generado rentas como trabajador independiente obligado a cotizar, presente también su declaración anual
de impuesto a la renta.

Finalmente, si esa trabajadora independiente obligada no cotizó por rentas del artículo 42 N°2 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta durante el proceso de declaración de renta correspondiente, tendrá cobertura a partir del 1° de julio, siempre que por
los subsidios de incapacidad laboral del período anual de cobertura anterior hubiere cotizado sobre un monto mínimo total
equivalente a 4 ingresos mínimos mensuales.


